
PRODUCAMARON S. A. 

Guayaquil, 28 de Agosto del 2013 

Señorita 

MARCIA ARACELY CASTRO CALERO., 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía PRODUCAMARON  S,A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirla a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por 
el periodo de CINCO AÑOS. 

De conformidad con el Artículo Décimo Noveno del Estatuto Social de la 
compañía PRODUCAMARON 6S.A., a usted le corresponderá en el ejercicio 
de su cargo, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, en forma individual, y con amplias facultades. 

La compañía PRODUCAMARON — S$,A., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero 
Gastón Aycart Vincenzini, el 29 de Julio del 2013, e, inscrita ante el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 23 de Agosto del 2013. 

Muy Atentamente, 
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Srta. María de los Angeles Jimenez Gómez 

SECRETARÍA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto de cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
PRODUCAMARON S. A.- Guayaquil, 28 de Agosto del 2013. 
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Srta. Marcia Aracely Castro Calero 

C.C. 091457732-5.- Ecuatoriana. 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:40.165 ) 
FECHA DE REPERTORIO:30/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO:11:30 : 

A A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 
| 

1.- Con fecha treinta de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PRODUCAMARON 

S.A., a favor de MARCIA ARACELY CASTRO CALERO, de fojas 

122.333 a 122.335, Registro Mercantil número 16.922. 

ORDEN: 40165 
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O REGISTRADORA MERCANTIL 
' DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 04 de sepnembre de 2013 

REVISADO ro 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
dectaramie cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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